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RESOLUCION de 9 de mal'O de 1985. de la Direc
('ión General de Mina.f.- por ·'a que se cancela la ins
('ripeión número 125 ~Cabo de Gata», comprendida
en la prol'l"nda de Almería.

Visto el expedie~te i~iciado ':t-petición ~e la «Empresa Nacio
nal Adaro de lnvestlgaclones Mmeras. Sociedad Anonima)~. para
investigación de plomo. cobre. zinc, manganeso, molibdeno,
planta y bentonita. propu.esta que causó la inscripción número
125 del Libro-Resistro que lleva este Centro directivo en virtud
de lo que detenmna el articuln 9.". l. dé la Ley 22/1973. de 21
de julio. de Minas. inscripción originaria del derecho de priori
dad sobre los terrenos fra~cos comprendid.,os en el área defmida
en la misma. .

Esta Dirección General. en aplicación de lo señaladó en el ar·
ticulo 11.4 del Reglamento General para el Régimep de la Mine
ria de 25 de agosto de 1978. ha resuelto cancelar la inscripción
número 125 -que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 11 de junio de 1980 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 214, de 5 de septiembre)-, en cumplimien
to de lo dispuesto en el arti"lllo 4." de la Ley 54/1980. de 5 de
noviembre. de modificación de la Ley de Minas. y en consecuen~

cia. queda sin efecto la prioridad a favor del Estado que por
aquella inscripción se declaraba eri el área denominada «Cabo de
Gata~). comprendida en la provincia de Almeria·, con un área de
limitada por el peTimetra definido en la Resolución citada.

lo que se hac;e público a los efectos de lo prevenido' en las
disposiciones vigentes.

Madrid. 9 de mayo de 1985.-EI Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de 8onma.

13397 RESOLUCJON de /O de maro de 1985 de la Direc
ción. General de la Energía, por la que se autoriza la
ampliación del parqu~ de carbbn €k la central ter
moeléctrica ~Alcudia 11», sita en el término municipal
de Alcudia (Mallorca), solici/ada por «Gas y Elec
Iricidad, Sociedad Anónima)) (Gesa) , y se declara en
concreto la ulilidOd pública de la misma. ,-

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria de Palma de Mallorca, de la Conserjeria de Co
mercio e Jndustria de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
leares. a instancia de- «(Ga5 y Electricidad, Sociedad Anónima»
(o.sa~ con domicilio en la callt Juan Maragal.I.· número 16. de
P'.dma de Mallorca, solicitando autorización administrativa y de
claración en concreto de la utilidad pública para la ampliación
del parque de carbones de su central termoeléctrica «Alcudia lb.

Resultando que con fecha 6 de mayo de 1972. por resolución
de la Dirección General de la Energia se autorizó la instalaciórl
de la central termoeléctrica de «Alcudia lb>. y que la superficie
actual del parque de carbones de la misma es de 20.267 metros
cuadrados. .

R~sultando que con la ampliación del referido parqu~ la su
perfiCIe total sena de 56.827 metros cuadrados. excluidas superfi
cie de viales y zona de protección; ,.

. Resultando que en la tramitación del expediente se ha cum
phdo con lo dispuesto en la Ley de Ordenación y Defensa de la
Indl,lstria de 24 de noviembre de 1939. así como en la~y 101
1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en el capítulo [11 del Decre·
to 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas;

Considerando que con esta ampliaciÓII se disminuirá el im
pa(;lO aIT!biental visual por meno~altura de las parvas de carbón;

ConSiderando que las medidas cOrrectoras adoptadas en
cuanto al riesgo superficial de las parvas de carbón para eliminar
el arrastre por el Viento de partículás. así como para la recogida
y depuracion de las aguas. son aceptables, .

_. Esta Dirección General ha resuelto:

. ~~lorizar y declarar en concreto la utilidad pública de la am
phaclOn del parque de carbones de la central termoeléctrica «Al
cudia 11». a los efectos señalados en la Ley 1O/1966~ de 18 de
marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ios
tillaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación. aproba
do por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Lo. que (.'omunico a V. 1.
Madrid. 10 de mayo de 1985.-P. D.. la Directora general.

Carmen Mestre Vergara.
Ilmo.. Sr. Director general de Industria de la Conserjeria de Co

mercio e Industria de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

R':SOLUCION de16 de mayo de 1985. de la Dire<
Clon (;meral de Mmas, por la que se pub/ka la ins
cripcióR de propuesta de r~serva provisional a favor
del, Eslado para exploración tk volframio, estaño, co
bre, plomo y pIOla, en un área denominada «Pina
res», comprendidt1 en /aj>-provincias de Avila r Ma
.~ ..

En aplicación de lo dispue'to por el articulo 9.·, 1. de la Ley
22/1973. de 21 de. julio. de Minas, se hace público que se. ha
pracllCado el día 14 de mayo.de 1.985 la inscnpción número 234
en el. Llbro-Rell'stro de la Direcaón GenertI de Minas. corres
po.ndlente a la petición presentada por el rn,tituto Geológico y
Minero de España, sobre propueSta para. la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estado. paiaexploraci'Ín de
volfra,;"ia;.estaño. colmo ~mo y plata, .~ el ánla qne se \Ieno
nunara «Pina..-, comprendIda en las provmci'" de Avila y Ma
drid. y cuyo perímetro definido por cOOrdenad", geográficas se
designa a continuación: .

Se toma como punto de partida el de intersección. del meri.
diano 4' 25' OO' OesJe con el paralelo 40" 31: OO' Norte. que co-
rresponde al vértJce l. . .,-

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich. y de paralelos detenninados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice
Longitud Latitud0<,,, Norte

I 4' 25' 00" 40" 31' 00"
2 4' lO' 00" 40'31'00"
3· 4" 10' OO· ! 40' 27' 00"
4 4' 25' 00" 40' 27' 00"

El perímetro así definido delimita una superficie de 540 cua
drículas mineras.

Madrid. 16 de mayo de 1985.-E1 Director general. Juan Ma
nuel" Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de JO de abril de 1985 de la Dim·
ción General de la Producción Agraria, 'por la que se
cl?,!cede la homologación a la estructura de protec
cwn marca ~ ~smoca». modelo P-3585. tipo bastidor
con techo., valida para los tractore.! que se cilan.

A solicítu~'de (~Esmoca. S~iedad 'Anóním~~ y, superados los
ensayos y venficaclones especificados en la Orden de este Minis"
terio de 27 de julio de 1979. .

l. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protecció,o. marca «EsmOC8JO, modelo P-3585. tipo
bastidor con techo, valida para los tractores marca «Zeto»· tno-
delo 72U. versión (2RM). •

2. El número de homologación asignad" a la estructura es
EPl/gS07.a(lj. -

3. Las pruebas de resistencia han sido .....Iizadas. según el
Código OCDE, lÚélodo dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efecluado asimismo las verifICaciones precepti-
vas. . .

4. Cualquier modificación de las características de la estruc·
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in.'
fluyesen ~n los ensayos. así como cualquier ampliación del ámbi
to de vahdez d~ la presente homologación para otros tractores
sólo podran reaHzane con sujeción ¡, tos preceptuado. al respec:
too en la Orden mencionada.

Madrid. 10 de abril de 1985.-E1 Director general. P. D. el
SubdIrector general de la Producción Vegelal, José Puerta Ro
mero.


